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RESPUESTA: 

 
 

 En relación con la iniciativa de referencia, se señala que las normas que 
contemplan las ayudas a las que se refieren las preguntas formuladas recogen, por un 

lado, los requisitos sustantivos que se deben cumplir y, por otro, la relación de 
documentos que se deben aportar para justificar la concurrencia de dichos requisitos. 

 
En esta materia, la función de la Agencia Tributaria se limita a la emisión de los 

certificados que le soliciten los ciudadanos y, tal como prevén las normas aplicables, 
emitirá el certificado de cese exclusivamente sobre la base de la previa declaración de 

cese comunicada por el ciudadano a la Agencia Tributaria.  
 

En el caso de que el ciudadano no haya comunicado a la Agencia Tributaria el 
cese de su actividad, el certificado que se emitirá será el de situación censal o el de l  

Impuesto de Actividades Económicas (según lo que haya solicitado el ciudadano), que 
servirán para acreditar el tipo de actividad que realiza y la situación censal de la misma 
ante la Agencia Tributaria. 
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